
18744 26 diciembre 1968' 

Lo que se publica en cumplimiEmto de 10 dispuesto en 108 
artículos 89. y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas dé 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de 1968.-El Secreta· 
>rio.-V.o B.o, el Delegado de Hacienda, Presidente.-7.043-E. 

* 
Por el presente edicto se notifica al propietario del auto

móvil marca Opel récord, motor 1-5-0499861, que fué interve
nido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal el día 6 de 
septiembre de 1968, careciendo de documentación , que este 
Tribunal de Contrabando, en el expediente número 205/ 68, 
incoado con motivo de dicha intervención, acordó el siguiente · 
fallo : 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida . en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido, 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en · 30.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de 'premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince djas, a contar de 
la fecha de publicación de la presente notificación, puede 
interponer recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Ad· 
ministrativo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 108 
artículos 89 y 92 dél Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. . 

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de 1968.-El Secreta
rio.-V.o B.O. el DelegadO de Hacienda, Presidente.-7.044-E. 

* 
Por el presente edicto se notifica al propietario de la mO

tocicleta marca Vespa, motor UU 32-08, que fué intervenido 
por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en Ibiza el día 
28 de agosto de 1968. careciendo de documentación; que este 
Tribunal de Contrabando, en el expediente número 221/ 68 
incoado con motivo de dicha intervención, acordó el siguien· 
te fallo : . 

1,<' Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantia comprendida en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reO re
conocido. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 5.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premiO a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de la presente notificacíón, puede 
interponer recurso ' de alzada 'ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92· del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 26 de .noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de ·l968.-EI Secreta
rio.-V.o B.O, el Delegado de Hacienda, Presidente.",7.()45-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la D irección General de Carre
teras y Caminos Vecinales par la que se adjudican 
par el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente X-L'-293-1l.52/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 7 
de diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente X-L-293-11.52/68 . . Lérida, 

Esta Dirección General, por delegaCión del excelentísimo ' se-
fior Ministro, ha resuelto : . 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjudican defintivamente las si-
gUientes obras: • 

Lérida.-Obra de nueva construcción de la carretera de ac
ceso al Pla de Beret. 

A don Julio Sorigue Zamorano en la cantidad de 18.670.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de pese
tas 24.513.068. un coeficiente de adjudicación de 0,761634569. 

Madrid, 14 de diciembre de 1968.-El Dir-E!ctor general, Pe
dro de AreittO. 

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la qUe se adjudica definttiva7Ml'&UI lczs 
obras de «Carretera marginal Sur 11 zanja ~a 
tuberías». 

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el dill. 13 de 
diciembre, acordó por voto unánime adjudicar definitivamente 
la ejecución de las obras de «Carretera marginal Sur y zanja 
para tuberías» a «S. A. de Trabajos y Obras» (SATO), en la 
cantidad de 63.669.475 pesetas. 

Barcelona, 13 de diciembre de 1968.-EI Secretario-Contador. 
Lorenzo Morales.-El' Presidente, Arturo Suqué PlÚg.-7.3630-A. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana par la que se señala lugar, día 11 
hara para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de «Conducción de agua para abastecimiento 
d'e Hernán Cortés», en el término municipal de 
Don Benito (Badajoz). 

Incluida dicha obra en el (~Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados por 111/ menciona
da obra que figuran en la siguiente relación que deberán 
acudir al Ayuntamiento de Don Benito el próximo día 4 de 
enero de 1969, a las once horas, para que previo traSlado a las 
fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios se le
vanten las correspondientes actas previas a . la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc,) , personalmente o bien representados por 
una persona debidamente autorizada para actuar en sú nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etc,), -el recibo d.e la contribución (fue 
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los 
efectados pueden hacerse acompañara su costa .. ,de sus Peritos 
y un Notario, si lo estiman oportuno. 

Según lo díspuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la 
·Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, laspérso
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito 
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, alegaciones it .1os Solos efec
tos de subsanar pOSibles errores que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes afectados. 

Relación que se cita 

Finca. núm. Interesa.dos 

1-12-14 Instituto Nacional de Colonización. 
2 Doña Angeles y do ñ a Encarnación Sánehez 

Román. 
3 Don Lucas Nieto Guerrero. 
4 Don José Nieto Guerrero. 
5 Don Antonio Díaz Gallardo. 
6 Don José Sauceda Matees. 
7 Don José Matees Matees. 
8 Don Pedro Núñez Quirós. 
9 Don Manuel GÓmez..Qómez Valadés. 

10 Don Camilo Cidoncha Pardo. 
11 Hermanos Peralta Losa. 
13 Don Pedro Rodríguez López. 

Madrid, 18 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Expropiaciones.-7.Ü'8Q-E. 

MINlSTERIO DE TRABAJO 

CUENTAS cte gestión y balances cte BttUGetón eLe 
las Entidacte.s Gestaras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social. (Continuación.) 

Cuentas de gestiOn 'éorrespondlentesal afio 1967 y balances 
de situación en 31 de diciembre del mismo aflo referentes a 
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes ,"te 
la ' Seguridad Soctal, cuya publicaciOn na sido acordada por, 
Orden de 5 de diciembre de 1968 (<<Boletín OfiCial del Estado" 
número 304. de fecha 19 dé diciembre ae1968) . 


